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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de junio de dos mil veintitrés 

 
2023-00103 

 
Analizada la gestión de notificación adelantada por el apoderado judicial de la parte 

demandante con el demandado, visible en el archivo 013, observa el despacho que se 

está indicando en el oficio de notificación “AVISO DE NOTIFICACIÓN ARTICULO 8 DE LA 

LEY 2213 DE 2022 EN ARMONIA CON EL ARTICULO 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO” 

 

De la revisión detenida del oficio de notificación, no entiende el despacho las razones 

que llevaron al apoderado judicial de la parte demandante a trasuntar la notificación 

personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con la notificación por aviso 

prevista en el artículo 292 del CGP, esto si se tiene en cuenta que esta ultima notificación, 

procede cuando una vez remitida la citación para notificación personal a la dirección 

física del demandado, este no concurre al juzgado ora al centro de servicios a notificarse 

dentro del término de ley.  

 

En ese sentido, se le pone de presente al togado que cuando la notificación personal se 

hace al correo electrónico del demandado, basta que se estampen en el oficio de 

notificación los datos de que trata el artículo 291 del CGP, y la nota que la notificación 

personal se entenderá realizada, una vez trascurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje 

 

Como quiera que la notificación allegada genera confusión, pues no es clara en indicar si 

notificación se esta haciendo de manera personal o por aviso, y esto puede generar 

futuras nulidades, se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar 

nuevamente la notificación personal en los términos que dispone el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral quinto del auto admisorio de la demanda 

NOTIFÍQUESE 
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